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>ARTE OFICIAL 

D E C R E J 

P r e s i d e n c i a del C o n s e j o 
de M i n i s t r o s 

,De acuerdo- con el Consejo 1 de Mi-
ni|sltro|s, y a prolpueísita ¡de su; Presi
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo- i .° S e suprime la Junta 

Caiiiftcado'ra. de aspirantes 1 de destinois 
públicos,. 

Por lo:& respectivos' Ministerios se 
determinará el ulterior (festino y situa
ción de 'los funcionarios! que prestaban 
senvílcio en ¿ai suprimida Junta. 

Art . 2 . ° lEil Ministerio, de la Gue
rra .proloederá a designar ei personal 
que estime indispenisalblíe para, hacerse 
cargo,, media nite inventario, del archi
vo, expedientes', muebléis;, enseréis., y 
existencias' de la Junta. 

Arlt. 3 . 0 iEl crédito que para la pla
za de auxiliar administrativo de lía 
Junta, figura en la ;Sfección¡ ¡primera, 
capi'tullo prinieiroi, arítácudo primero, j 
grupo, séptimo, concepto único., de los 
vigentes' Presupuestos; de!l Estado, se | 
librará en lo sucesivo por el Mi miste- ] 
rio de1 Hacienda ai habilitado de la j 
Presidencia del Consejo. j 

Art. 4 . 0 ,La propia Presidencia die- j 
tara fa» dispoisiiciomesi necesarias para j 
al cumplimiento de eslte decreto-. \ 

D a d o en Madrid, a quince de sep- j. 
tie.mib.re de mil novecientos' treinta y I 
seis.. ] 

M A N U E L A ZANA 

El Presidente del Consejo de Ministros, j 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO I 

(De la Gaceta núm. 260. ) 

M i n i s t e r i o d e - l a G u e r r a 

íLals graves, cireusnstaneias' actuales'. 
han- ¡motivado una notoria escasez de! 
oficiales' en el Ejército, impre,scinidi-1 

j u e v e s , 17 de sept iembre de 1936 

bles, ¡para eil eneuiadraimlenito tanto, de 
i ais unidades regulares, como de las 
AÍiribia& del, pueblo, y coa el fin de re
mediar- con la mayor rapidez dicha de
ficiencia, atendiendo, delbidamente a ne
cesidad t a n imperiosa coimo el mando 
de las unidades, en la lucha, aprove
chando1 ' ail propio- tiempo el entusias
m o , vigor y • .aptitudes' de quienes! en 
]a¡3 diíslti-ntais' profesiones: civiles, y en 
la militar demuestran su adhesión cons
tante a la República y ai Gobierno le-
gitiroamenté corristituíde., -de los- que. en 
Lhiivensiídad'eis-, Escuelas' eislpieciailes- • y 
tk-iráis Centros de erasenanza aspiran a 
obtener un titulo y el de fefe que en el 
E'jé.rcito o ' Institutos, desempeñan car
gos y pueden, .mediante un pequeño1 

curso de información, o práctica, estar 
en condiciones' de. formar parte de la; 
oficiad tetad cleíl , Ejército, aconsejan e i 
inducen a • aprovechar en unos sus co-
nicicimlentcisí profesionales, -en otros los- ; 

>e,sit indios-' ya, .aldiquirildoisí hasita eil mo- i 
íwcnto y en los1 militares, estudiois¡ y ; 
práctica diell siervÜcioi; por lo cpie d e 1 

acuerdo con el Consejo de Ministros i 
y a propuesta del! de la Gúe!rra>, . \ 

V e n g o en decretar lo siguiente: j 
Artícuilo- i .° Los oficialas' de com- { 

p! omento deí' Eijército en sus distintas-, 
categorías que lo soliciten;, podrán: p a - i 
sa=r a serlo efectivos, previo un curso 

' d e inríoríim'ción de quince días. | 

L'C|3, siuíb'Oifí¡c-:iailes de complemento- que \ 
ío soliciten, y previoi un curso de ra- ¡ 
formación de: qiU'ince: día«, será» pro- ; 
movido» ail empleo de alférez. í 

•bas clases, e individuos pertenecien- i 
t e s a- la Guardia Nacional República- \ 
na. Cuerpo die Caralbsne¡ros- y Guardia j 
Municipal que hayan pertenecido en el I 
Ejército ail Cuerpo-, de Suboicifiáies en j 
S'iiis ciistiritas- categorías!, estén dentro' ] 
de lai edad regllanientaria y previo un | 
curso infonmaltivo.' ele veinticinco días,! 
•sierán pr'omc..vildc'is¡ al empleo de alférez ] 
del Arma de procedencia. I 

El personal perteneciente al Cuerpo I 
de••• Picadores. Milutares* que se hallen j 
en iguales .condicionéis que les- com- ) 
prendidos! en el .párrafo: anterior, pre- í 
vio- un cu riso análogo serán promoví-
dos al empico de ailf ér-ez del Arma de ¡ 
procedencia. j 

. Art . 2 . 0 Los doctores o. licenciados j 
de ks- Facultades: de Ciencias Exactas, j 
Físiic'O.-'Quiímícas y Naturales.; ingenie-j 

T o m o I I I . — P á g i n a 355 

1 ros de Caminos, Industriales., A g r ó n o -
| mio(s>, Alontc,s¡ y Minas,, y arquitectos 
l que hayan servido en el Ejército, per-
| feneciendo^ a¡l cupo Jdie filias:, servicio 
i reducido o voluntarios:' y lo soliciten!, 
j ingresarán en el Ejército, como alfére-
I ees alumnos* y previo un curso de iru-
i torunalcioni de quince día® serán pro-
j ímvMcs a tenientes' die las Armas- a 
j que son .apiíiaaibjle î catíla. ejsjpeciíallíildady 
j con arregílo a! la vigente ley de Rechi-
{'tamiernto y Reeim/pjlázo • del, Ejército.; 
} para los que no hubiesen recibido in¡s-
• tracción militar poír haber .pertenecido 
| ai Ejército como excedentes de cupo 
' o exceptuados, ell. curso- de .iníormia-
j ción tendrá veinticinco, días, de dura-
i c'ión. 

i Los. alumnos de las" carreñas de. I¡n>-
i gvn.1:er-cpi, en ,su|s jdíve'risia|si raimáis., de 
j Arquitectura y dé Cieneials' que -les faíl-
• te dos o, menos años para te-nninar sus 
: respectivas- carreras y que' también Ib 
; soliciten, .¡serán, -nombradots siargenitos 
¡ a!ÍL-imir:o:s, y previo 1 un curso, de veinte 
1 o veiritiicinico días, según hayan.' o no 

recibid-e* ; iníaliruceión míliltar, siendo 
prom'cv'dos aü empleo de alíérez. 

Lois ayudantes- de Olhras púib lacas., 
peritos y ayudantes de. Ingenieros', en 
sris- 'dive,r¡s,ais' especial!idades1, aipa,rej_aidb-

top'ógra'ícs- y oficiales1 de Teiagrac
ies., irigresaráíi, COIÍITO sairgenitos a'l'um-
nes-, y previo un curso de iniío-nmaeióai 
de veirJte o veinticinco días dé dúina-
c'-ón, según hayan o. no recibido ins-
trucicióu nililtar, .ingresarán; en el 
Cuerpo de 0-ficiaí«s- com e'l empleo de 
alfé'-ez. 

Todo el persona! citado' em este ar
ticulé, ha de estar comprendido' dentro 
de ios- 'limites de edad •regllalmientainia. 

•Ant 5'-° Los- doctores! y licenciados' 
en Derecho, que lo soilicilten y que estén, 
¿entro de los> límites! de edad regia-
mieniía'r-iía, podrán ser nombiradosi te-
niJente.s auditores de tercera del Cuer
po j urídico • MlÜiítar, previo uní curso 
de informiación militar para los que no 
hubieran recibido instrucción de tal ira* 
diolle, y una práictiica de treinta días 
en la:s, .Audütoríais. de división y A s e 
soría Jnridca de este Ministerio. 

IL.'OS oficiales . del C u e r p o Peric ial 
de Aduanas y los que posean título 
de la carrera de Comerc io qu¿ lo so
l i c i t e n podrán ser nombrados alfére
c e s de Intendencia, previo un curso 

1 
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de información, de veinte o veinticin
co días de duración, se,gún_ h a y a n o 
o n.o recibido instrucción militar-

Art . 4 . 0 L o s bachil leres en sus 
diversas clast» y iois que hayan apro-
hado hasta el cuarto año de Bachi
ller, que cuenten con dieciocho o más 
años de edad, hasta los límites regla
mentarios, podrán ser n o m b r a d o s 
alumnos para oficiales, previo un. exa
men de aptitud y seguir un curso 
de dos o tres meses,, según hayan 
o no recibido instrucción mil i tar; 
aprobado este curso, serán pr01110vi
vidos al e m p k o de alférez. L a s prue
bas de aptitud consistirán en demos
trar conocimientos elementales de 
•matemáticas y elementos de Fís ica y 
Q u í m i c a y Geograf ía . 

A r t . 5 . 0 L o s maestros • nacionales 
que lo soliciten, sin prueba de ingre
so serán nombrados a lumnos para 
oficiales y promovidos al empleo de 
alférez previo un curso de uno o dos 
meses , según tenga o no- recibida ins
trucción militar. 

Art . 6 . ° A íoV solicitantes que se 
les conceda el ingreso como oficia
les en el Ejérc i to y sean funcionarios 
del Estado, Prov inc ia y Municipio o 
Compañías subvencionadas ©jar. el E s 
tado, les servirá de abono en el E jér
cito el t iempo servido en sais respec
tivos destinos civiles, 

A r t . 7 . 0 T o d o s los que aspiren al 
•' empleo de oficial, además de demos

trar su aptitud física, mediante reco
nocimiento verificado por un T r i b u 
nal médico,, habrán de. - ser preivia-
anente controlados como adictos al 
régimen, al Gobierno legalrn e n t e 
constituido y al pueblo. 

Los títuiiois' o certificados' que sean 
necesarios para acreditar la profesión, 
grado de enseñanza, edad, etc-., serán 
sustituidos por certificados expedidos 
dentro de las veinticuatro horas de 
haber sido solicitados y libres d e to
do gasto, incluso los de re integro al 
Estado. 

D e la misma ventaja disfrutará la 
expedición de certificados de naci
miento hechos en los J u z g a d o s m u 
nicipales. 

A r t . S.° • E s t e Ministerio hará la 
selección de todo el personal aspi
rante y determinará el número de va
cantes a cubrir en cada A r m a , 

_ A r t . Q.° Para todo el personal as
pirante que sea dependiente del E s 
tado, Provincia, Municipio ó C o m p a 
ñía o E m p r e s a subvencionada por el 
E s t a d o , se le reservan todos sus de
rechos, cobrando los sueldos., y gra
tificaciones que le correspondan du
rante el tiempo que duren sus estu
dios y prácticas hasta el m o m e n t o 
de ser p r o m o v i d o s al empleo de ofi
cial. 

Art . 1 0 . ILos empleos que se con
cedan serán, con carácter eventual 
¿asta que una v e z terminada l a cam
paña sigan un curso de enseñanza 
militar que oportunamente se deter
minará. 

L o s que por su bril lante comporta
miento obtuvieran ascensos los con
servarán y confirmarán una v e z 
aprobado e l curso de referencia. 

A r t . i i - ,Los oficiales nombrados 
s e g ú n las normas comprendidas en 
el presente decreto tendrán los mis
mos derechos, .sueldos y ventajas que 
l o s efectivos. 

A r t . 1 2 . E s t e Ministerio^ dictará 
las instrucciones compiementaj-das pa
ra el desarrol lo del presente decreto. 

A r t . 1 3 . E l Gobierno dará cuenta 
oportunamente de este decreto a las 
Cortes. 
_ D a d o en Madrid , a quince de sep

t i e m b r e de miil noveoienitoiS' treinta y 
seis. 

M A N U E L AZAÍSU' 

El Presidente 'del Consejo üe Ministros, 
y Miaitítvo ce la c iuenu, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

2 . A Igua lmente las P a g a d u r í a s de 
la tercera v cuarta divisiones se for
marán con el personal de las actuales 
de H a b e r e s y con entera separación 
de funciones, actuando, cojmo en^ la 
Central , la debida y reg lamentar ia in
tervención civil de Guerra. 

3 . A «Las tres P a g a d u r í a s citadas 
serán independientes entre si, expi
diéndoseles los l ibramientos y rin
diendo las oportunas cuentas a justi
ficar separadamente, siendo Claveros 
de la Caja el Jefe, Interventor y Ca
jero P a g a d o r , como corresponde. 

4 . A Para las atenciones a satisfa
cer por cada una de ellas se l ibrarán 
iniciaimente y a justificar las siguien
tes cantidades: 

Cinco mil lones a la P a g a d u r í a Cen
tral de Campaña-

Tres, mil lones a la P a g a d u r í a de 
C a m p a ñ a de la tercera división; y 

D o s millones a la P a g a d u r í a d e la 
jj cuarta. 

E s t a s cantidades se consideran pre
cisas para cubrir desde el primer m o 
mento la satisfacción de atenciones 
perentorias y urgentes y constituir a 
la ,vez reserva de fondos en metál ico 
para las contingencias rápidas pro
pias de una guerra. D e material , las 
mismas cifras de las actuales de ha
beres. 

5 . a L o s principales cometidos de 
las P a g a d u r í a s serán los s iguientes: 

a) Recibir, custodiar e. invertir los 
fondos, dando cuenta de su empleo. 

b ) H a c e r l legar a las columnas, 
unidades y servicios los fondas para 
sus atenciones. 
, c) Disponer de reserva de fondos 
para los anticipos que puedan conce
derse a las columnas, unidades y ser
vicios antes expresados. 

d) Hacerse, cargo, si el caso llega
se, de las cantidades procedentes de 
multas, contribuciones de guerra, pre-

¡ sas al _ enemigo y otra cualquier f u e n - ' 
te ele ingreso extraordinario, con arre
glo a las órdenes del Mando. 

e) Formular los pedidos de fondos 
para cubrir las atenciones necesarias. 

Creada por orden ministerial de 1 5 I ^ Producir los cargos por distin-
del unes actual esta nueva organiza- j t o s conceptos contra el personal que 

vliiiisterio- de 1a G u e r r a 

A partir del día 2 0 del mes actual, 
funcionará el servicio de. P a g a d u r í a 
de Campaña, cuyo proyecto]: ha sido 
aprobado en 1 5 del actual y confor
me . a las instrucciones que, para su 
organización y funcionamiento a con
tinuación se detallan. 

Madrid, 1 7 de a g o s t o de 1 9 3 6 . 

H E R N Á N D E Z S A R A V Í A 

Señor Coronel Jefe de la Intendencia 

C e n t r a l Militar-

P a g a d u r í a de C a m p a ñ a . / 

ción- administrativa y contable para 
facilitar p a g o s de devengos persona
les y otras atenciones urgentes de la 
campaña actual, abreviando gest iones 
y trámites, regirán para las mismas 
las siguientes instrucciones. 

i - a L a Pagadur ía Central -dg. C a m 
paña se constituirá: sobre la base del 
personal de la actual P a g a d u r í a Mili
tar de la primera división, incluido 
el de Intervención, y en los misónos 
locales que ésta ocupa, con absoluta 
independencia en cuanto a su dina-mi
ca y contabilidad. 

E n su organización y funciona
miento, en términos generales, se 
adaptará en lo posible a las disposi
ciones que regulan el servicio de cau
dales y de Pagadur ías en el v igente , 
R e g l a m e n t o de Intendencia eri C a m - ! 
paña 

cobre sus haberes por la Pagaduría. 
g Hacer efectivas las nóminas y 

documentos de devengos en metálico, 
tanto de haberes como de dietas y plu-
ses de campaña, así como los antici
pos a personal a cuenta de los haberes 
devengados. 

h) Satisfacer los pagos de carácter 
perentorio y urgente que el Mando dis
ponga. 

6 . A Será Ordenador de Pagos de la 
Pagaduría Central de Campaña el In
tendente Central en cuanto a las órde
nes que éste reciba de la Superioridad 

E n los casos de urgencia cumpli
mentará las que reciba directamente la 
Pagaduría de los Generales de Ejér
cito de operaciones y Jefes de colum
nas, de cuyas órdenes, s' le ofrecieran 
dudas, podrá pedir el oportuno re
frendo-
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y.° Paira las Pagaidnir.ía's. de ta ter-
:ra y cuarta divisiones será aplicable; 

orno general, el contenido del según-
CD párrafo de la instrucción anterior. 

8 - a P a r a las remesas/ de fondos 
<iué fuesen precisas se efectuarán las 
• ransferenciás o g iros oportunos por 
i:l B a n c o de E s p a ñ a 11 otras entida 
des bancarias ;de solvencia reconoci-
da. si ello fuere posible, y ante l a n b ^ 
existencia local de sucursal del cita
do B a n c o de E s p a ñ a . 

o.* L a s remesas en m e t á l i c a en 
conducción d'p. fondos habrán de efec
tuarse en cajas de campaña, siendo 
•portador el oficial que las conduzca 
de las correspondientes guías, y con 
indicaciones y precintos en aquel las 
que puedan, servir de garant ía para 
cualquier incidencia durante el trans
porte y entrega. 

10. P a r a todos los cometidos de 
las P a g a d u r í a s servirán d e nexo 'y 
auxilio los jefes administrat ivos u ofi
ciales de Intendencia que existan en 
las diversas columnas de los frentes 
ele operaciones y distintos ó r g a n o s 
de Intendencia en campaña. 

11. Serán documentos básicos pa
ra todo p a g o la orden competente y 
el recibo, expresando claramente la 
atención que sat is face v el Cuerpo, 
dependencia o entidad respect ivas . 

E n cuanto a los devengos perso
nales, será condición precisa expre
sar la situación en, el m o m e n t o , de 
cada interesado y e l Cuerpo o- depen
dencia donde está destinado, presta 
íi'.s servicios o está a g r e g a d o , para 
percibo de haberes. 

12. Se l levará la contabil idad con 
sencillez y claridad, siendo precisos 
un libro d e Caja, otro de cuentas co
rrientes' para los distintos organismos 
y unidades ,a quienes entregue o de 
quienes reciba fondos v el .Diario de 
operaciones administrat ivas. 

E n plazo máximo de tres, meses, a 
partir del cobro del libramiento, como 
•está preceptuado, habrán de rendirse las 
cuentas de pagos a justificar. 

Madrid, 17, de agosto de 1936'.—El 
coronel jefe, José Sarmiento.—Aproba
do: Hernández Saravia. 

Excmo. S r . : Nombrados, para pres
tar servicio en el Cuerdo de Seguridad 
en las provincias que se indican los 
oficiales de Infantería, Arti l lería, Inge
nieros e Intendencia., comprendidos en 
la siguiente relación, he resuelto que
den, los mismos en la situación de " A l 
servicio de otros Ministerios", en las 
condiciones que determina el artículo 
séptimo del .decreto de. 7 de Roptiembre 
de 1 9 3 5 (D. O. nutrí. 2 0 7 ) , y afectos, 
para fine? de documentación, a los Cen
tros de. movilización y reserva que tam
bién se. expresan. 

Lo comunico a V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
agosto de 193Ó. 

Señor... 
HERNÁNDEZ SARAVIA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 

^ 'Capitán D. Alejandro Sáenz de San 
Pedro Albarello s, del regimiento de 

Guadalajara núm. io , en la provincia 
de Valencia, y afecto al Centro 3. 

Capitán D. Luis Pérez López Bago, 
del regimiento de Guadalajara núm. 10, 
en la provincia de Valencia, y afecto 
al Centro 3.. 

Capitán D-. Juan Castellò _ Cruz, de 
disponible en la tercera división, en la 
provincia de Valencia, y afecto a i Cen
tro núm. f. 

Teniente D . Vicente Escudero Beni
to, del regimiento Otumba núm. 9, en 
la provincia de Valencia, y afecto al 
'Centro 3;. 

Alférez D. Gregorio Molina Mart í 
nez, del regimiento Guadalajara núme
ro 10, en la provincia de Valencia, y 
afecto al Centro 3. 

A l f é r e z D . Emilio "Chamorro H e r 
nández, del regimiento Guadalajara nú
mero 10, en la provincia d e Valencia, 
y afecto al Centro 3. 

Artillería 

Teniente D. Emilio Barbeta Vilches, 
del regimiento a caballo, en la provin
cia de Madrid, y afecto al Centro 1. 

Teniente D . Enrique Barbeta Vilches, 
del regimiento ligero núm. 2, en la pro
vincia de Madrid, y afecto a l Centro 3. 

Ingenieros 

Teniente D. José Basanta Bermejo, 
del batallón, Zapadores Minadores nú
mero 3; en la provincia de Valencia, 
y afecto a1 Centro 3. 

Teniente D. José Estrudi Garrigues, 
del batallón Zapadores Minadores nú
mero 3, en la provincia de Valencia, 
y afecto al Centro 3. 

Intendencia ' 

Teniente D. Vicente García Ronrara, 
en k 1 pnovinti'a de Valencia, y afecto 
ai! Cenltro 3¡. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re-1 
suelto lo siguiente: > 

Primero. ' Se crea en Bilbao una A u - f 
iitoría de Guerra y una Fiscalía. Jur í - " 
dico Militar, afectas a la Comandancia 
Militar de. aquella plaza. 

Segundo. 'La 'Comandancia Militar 
de Bi lbao tendrá las facultades j u d i - } 

cíales que marcan las leyes militares f 
vigentes, con jurisdicción a estos so- j 
los efectos en . las provincias de Ovie- • 

do, Santander, V i z c a y a , Guipúzcoa y 
Álava. 

Tercero. A estas provincias se ex
tenderá la jurisdicción de la Auditoría 
y Fiscalía mencionadas. 

Cuarto. 'El personal de las mismas 
estará integrado por abogados en ejer
cicio, designados por el comandante 
militar de Bilbao, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 37, número sex
to, del reglamento del Cuerpo Jurídico 
Militar de 5 de junio de 1920 (Colec
ción Legislativa núm. 106). 

Quinto. L a plantilla de la Auditoría 
será: un auditor jefe y un auditor a 
sus órdenes, y la Fiscalía estará desem
peñada por un Letrado. 

Sexto. E l auditor jefe y el Fiscal 
tendrán la consideración, haberes, de
rechos y obligaciones de teniente audi
tor de primera del Cuerpo Jurídico M i 
litar, y el auditor a las órdenes del au
ditor jefe las de teniente auditor de 
segunda. 

.Séptimo. L a Comandancia Mil itar de 
Bilbao facilitará el personal administra
tivo y subalterno que se estime indis
pensable, para las citadas Auditoría y 
Fiscalía. 

.Octavo. L a Auditoría y Fiscalía y 
facultades jurisdiccionales de la Co
mandancia Mil i tar de Bilbao tendrán 
carácter provisional, en tanto que se 
disponga el cese por este Ministerio. 

L o que comunico a V . E. para co-
noqimiento y efectos. Madrid, ' 20 de 
agosto de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Excmo. S r . : H e resuelto nombrar mi 
ayudante de órdenes al capitán de A r 
tillería, piloto aviador, D . José de la 
Roquette y Rocha. 

Madrid, 19 de agosto de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 
Señor. 

Excmo. S r . : Nombrados en 10 del 
mes actual para prestar servicio en el 
Cuerpo de Seguridad y Asa l to de B a r 
celona el comandante de Infantería don 
Ricardo Sala Ginesta, disponible forzo
so en la cuarta división; el capitán de 
la propia Arma" D. Francisco Laguna 
Serrano, del regimiento de Badajoz nú
mero 13, y el a l férez de la misma A r m a 
D. Ramón Santacreu Castells, del re
gimiento .Alcántara-núm. 14, he resuelto 
queden ios, interesados en la1 situación 
d í " A l servicio de otros Ministerios" 
Servicios de- la Generalidad. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
agosto de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA: 
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Exorno. S r . : Nombrados para prestar 
servicio en- el Cuerpo cíe Seguridad y 
Asalto de Barcelona el capitán de In
tendencia D. Julio de Torres Aizcorbe, 
con destino en la Pagaduría de Haberes 
militares de la cuarta división, y el te
niente D. José María Abos Pelegrín, 
del Cuerpo de Tren y . en situación de 
disponible forzoso en Lérida, he resuel
to queden los- interesados en situación 
dé -"Al servicio dé otros ' Ministerios" 
(Servicios de la Generalidad) y afectos, 
para fines de documentación, al Centro 
de Movilización y reserva, riúm. 7. 

1L0 comunico a -V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 9 cte 
agosto de 1 9 3 6 . 

4 . 0 Lasj órdenes ¡dk requisición se 
dvrigirán, siempre que sea posible, a 1-a 
A1?: orí dala municipal!, pr escindiéndose de. 
ella si en casos urgentes se retardase 
la ejecución del servicio en puntos dis
tantes de la residencia municipal o cuan
do res-v»!.te evidente da ineficacia de la 
gestión de aquella Autoridad. E n estos 
dos últimos casos, se procurará que pa
ra la ej eculciión de las' . requisiciones 
ayude a la Autoridad militan- o a. sus 
d-diegcidios. algún vecino varón mayor 
de edad'. 

L o comunico a-- V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 
de agosto de 1 9 3 6 . 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A I Señor. 

Señor. . . 

E x c m o . S r . : A fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo' 5-° 
del decreto de 1 3 de agosto de 1 9 3 6 , las 
requisiciones militares se regularán pol
los principios siguintes, dictados de con
formidad con lo que preceptúa, la ley 
de 2 9 de ¿.unió dé 1 9 1 8 (C. L. núm. 1 6 9 ) 
y el reglamento para su aplicación de 
13 de enero de 1 9 2 1 (C. L. núm. 1 6 ) : 

, ¡ "" i . ° E l derecho de requerir compete 
| al Ministro de la Guerra, Generales de 
i división y Comandantes de fuerzas re-
{guiares, voluntarios o de milicias jue 

operen aisladamente, todos los que pue-
¡••den delegar esta facultad en los- jefes y 
:¡; oficiales de Intendencia y, en su defecto, 

en personal a sus órdenes, considerando 
I a todos ellos investidos de carácter ad
ministrativo para tales fines. 

'2° Son requisitos indispensables de 
toda requisición militar la orden previa 
dada por escrito, puntualizando la clase 
y cuantía de la requisición y el recibo 

, inmediato de la misma. 
3 . 0 Son prestaciones, requisables to

das las que indica el artículo 6.° de la 
ley de 1 9 1 8 , con las exenciones, excep
ciones y limitaciones que fijan los 8.° 
al 1 1 inclusive de la misma, y además 
las siguientes: 

a) ¡Se extiende a todos los extran
jeros residentes en España, salvo orden 
concreta en contra del Ministro de la 
Guerra, la exención de toda prestación 
antes condicionada por el artículo 9 . 0 

de la ley. 
b) Las requisiciones de artículos pa

ra alimentación de Jas tropas se limita
rán, para los Comandantes dé columna 
o fuerzas en marcha, a lo estrictamente 
indispensable pana mantener los repuesi-

- tos regilamentairios de sus trenes regi-
(tnenitales, si los tiene asignados, o a lo 
necesario para la asistencia de dos-días 
como máximo, según los efectivos de 

' aquélla y devengos reglamenta ríos.. 
c) L a facultad de requería- por fuer

zas aisladas o en mancha sólb se ejer
cerá cuando no puedan ser atendidos 
por los organismos reglamentarios, figos 

i" o móviles de los servicios correspon
dientes-. 

/Halbiénidioise padecido 1 error de. im
prenta1 en la publicación de la siguiente 
cr.de 11, se reproduce dé nuevo debida
mente rectificada. 

Exorno. Sr. : He reslueilto que la or
den circular de 1 4 del actual (Gaceta 
número 2128) quede rectificada en el 
sentido de que el connandante de i n 
fantería D. Fernando Cueto Herrero, 
continúe en el cometido de ayudante 
de Campo del General D. Manuel de 
la Cruz Eotillosa, en lugar de quedar 
en la situación de disponible forzoso 
como en aquélla se indicaba. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y ' cumplimiento. Madrid, 1 6 
de agosto de 1 9 3 6 . 

H E R N Á N D E Z SARAVTA 

(De la Gaceta núm. 2 3 4 ) 

S u b s e c r e t a r í a . 

S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr. : Este Minis
terio ha resuelto nombrar asesor ju
rídico del mismo, al teniente auditor 
de primera D . P e d r o R o d r í g u e z G ó 
mez, quedando además encargado in
terinamente del despacho de la A u 
ditoría de la -primera división orgá
nica. 

L o comunico a V . E. para su c o 
nocimiento v cumplimiento. Madrid. 
TÓ de septiembre de 1 9 3 6 . 

LARGO CABALLERO 

I Circular. Erano-. Sr, : Este Mi-nLs-
I tfnxi ha- resuelto nombrar asesor" ju-
jr 'dico del Patronato de Casas- Mili ita -
j res ?¡! temiente auditor de segunda don-
3 buii.^ Muñoz García, con -destino- en la 
) Auditoria de la primiera división orgá-

Lo comunico a1 V . E. para su. cono-
•e inlento y c uuntpH iim''iieoito. Madridj, ió 
ele septiembre de 1119.36. ' 

LARGO CABALLERO 

Señor. 

D I S P O N I B L E S 

Circular. .Exorno!. S r . : Pon- haber 
sido- nombrado por, decreto dé fecha 
de ayer Director general dé lo Con
tencioso del Estado ell teniente auditor 
de primera del Cuerpo Jurídico Mili
tar. D. José P'ralt García, este Minis
terio ha resuelto, quie cese én los- car
gos- de asesor jurídico de este Minis
terio y del Patronato dé Casas; Mili
tares, quedando en la situación de diiis-
poniblle forzoso por elección por su ca>-
liidaid de diputado- a Cortes1, a tenor del 
airltíicuilo- tercero del decreto de 7 de 
septiembre de 19315. " 

L o comunico a- V . E. para su cono-
ciim-iento y eutn|pili«iile-n|to. Madínid1, 16 

| de septiembre de 19316. 

LARGO CABALLERO 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Circular. ¡Exorno. S-r.: E n cumpli
miento de lo dispuesto1 en la onden- cir
cular de 311 del més ¡ próximo pasado 
(D. O. núm. 1 7 4 ) , he resuelto conce
der el a'scen'so a l empleo- que s-e -indi
ca, a los- -suboficialleis y cabos que figu
ran en l'a siguiente .relación., que prin
cipia' con D. Miguel Rubio Rubio' y 
termina, con)' D. Gilíes' Méndez Rodrí
guez, cuya lealtad y adhesión al Ré
gimen hain quedado' bien probadas. 

La¡ antigüedad que -di-sírutarán en su 
nuevo' empleoí ¡será la que señala la 
orden ciiricular dé referencia- de 311 diel 
mies próximo pasado,, esto es,, 1.a de 
primero- dé dicho mes. para todos los 
efe-cJtosi, ineílusio los¡ admiinistraltivois-, y 
los- que, hubieran sucumbido- en defensa 
de la RlepúiMfcai d-urante el mes de ju
lio anterior, gozarán la del día de su 
f alise iniienito. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de septiembre de 19316. 

LARGO CABALLERO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A -

A al férez 

Grupo de Infantería del Ministerio de 
la Guerra. 

D. Miíguiel Rubio Rubio. ' 
" José Moreno- Jimeno-. 
" Apcloni-o Fernández Nova. 

Fulgencio. Benítez García,'. 

http://cr.de
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Primera división orgánica 

t). Nemesio S e g u í a Puertas. 

A brigada 

¡Grupo de Infantería del Ministerio de 
la Guerra 

D. F r a i t ó c o Monifcejo Marfil-. 
' ; Juan Lóipiez Gafl'án. 
" Manuel Gonizállez Zulbillaga. 
" Antonio Gónnez Almagro. 
" CorManici© Fernández Lozano. 
" Antonio Aibenza Gómez. 
" Carlos Sánchez Váziquez. 
; ' MaMue! Diez Grande. 

Primeria división) orgánica 

D. Mariano Rubio Rubio-. 

Batallón Tiradores de Ifni, 

U. Joisé PulMo Pérez. 
Miguel Buirrieza Igttesaasi. 

A sargento 

Centro de Movilización y Reserva nú
mero i 

I). Manuel Caritnorta Serrano.-
r í .Amador Alivaresz Mairán. 
" Dionisio Monlto-ro Monitor©. t 

" Júaní Fernández kM' M o r a l 

Regimiento Wad Ras mfon. i 

!). Alfonisio Pllaita Floréis. 
" Lázaro Gómez. Parra . 
" -Eugenio Mena Moreno. 
" -Miguel Calero- Tornéis. 
" Francisco Gracia' Tornes. 
" -Paufl-inio Blla-neo Sojo. 
" Cfemente Pulido 'Gutiérrez. 
" Manuel R o m e r o Santiso. 
" V a l e r i a n o Qhaguaceda Frai le . 
" Lu-cinio Gal ic ia M a r t í n . 
" . Santos M o r a Llorenzo. 
" M a r i a n o C o r d ó n R o d r í g u e z . 
" -Guillermo del Solar D u r r a s . 
" José Nevado- Acuña-
'* S a n t i a g o Rubio- Escribano.. 
" A n t o n i o Cr is tóbal García . 
" Nico lás A v e l i n o Cr iado. 
" M a r t í n T a m a y o T a n i a y o . 
" Ciríaco Guil len García. 

• " M i g u e l Garc ía C a n o . 
" Jesús 'GhéreoLes Pascual. 
." F é l i x M a r t í n Gerrinegro. 
" J u a n Girá ldez Guisado. 

José R o m e r o S á n c h e z . 
" Francisco Iglesias Fraile-, 
" 'Luis V a l c á r c e í González . 

Caja re chota núm. i 

D. Cirilo Soler 'Montero. 

Regimiento Wnd-Ras núm, i . Agrega
do a la Caja recluta núm. i 

D. Marcel© H i e r r o Airt»lín. 

Batallón Tiradores de Ifni * 

M o r o núm. 3.QS3, H a m i d o B e n M o -
hamed. 

A R T I L L E R Í A 

A alférez 

• Regimiento Artillería a caballo 
D . S a n t i a g o G a l á n Sánchez.-

' 'Valentín G ó m e z Espinosa . 
J u a n S á n c h e z Garea. 

• F e r m í n Lóipez R u i z . 
' P o d r o Lleal R o d r í g u e z . 
' M a n u e l M o r e n o Gordi l lo . 
' ¡Sebastián S a n c h o Elena . 

Regimiento Artillería de Costa núm. 4 

D- Rafae l T e r r ó n R o m e r o . 
" M i g u e l R a m ó n - S á n c h e z . 
" 'Francisco P a s c u a l Meliá. 
" M i g u e l Llo-dra O r p i . 

A brigada 

Regimiento Artillería a caballo 

D.' A l f o n s o L ó p e z Conde. 
J u a n R o y o Solera . 
P e d r o A r í n T r a j i n o . 

' 'Benjamín del R e i n o T o r r e j ó n . 
F r a n c i s c o C h e c a Gozar . ' 
Jaime Sastre MiraH-es. 

' 'Mart-iniano Fuentes Ig les ias . 
Jesús Fue-rutes P i to . 
Felipe S a l a r A l t a m i r a n o . 
IMartín T e n a Muñoz-
P e d r o S o usa de la Iglesia. 
J u a n C á m a r a .San-z. 
C a s i m i r o O r t e g a Janque. 
j josé Ripol l A u d i , 
( D o m i n g o E-scobar L o r e n z o . 
íCesiár&o R e y R e y . 
IMartín B e r m ú d e z Mart ínez . 
J o r g e M u ñ o z M o r e n o . 
•Alfonso T e m p r a n o García. 
E n r i q u e E s c u d e r o Serrano. 
M a n u e l Gut iérrez Gigante. 

Regimentó Artillería de Costa núm. 4 

D . P e d r o Q u i n t a n i l l a Quintanil la-
P a b l o Nieto A l v a r e z . 
C l a u d i o V i l l e g a s B a r ó n . 
V í c t o r Sor iano P a r d o . 
A l f o n s o C a s t i l l o B r a v o . 
(Luis C a n o González . 
Baltasar Nico lás M á r q u e z . 
IMartín Pascual -de Riquelme. 
A d o l f o L ó p e z Ruiz . 
Cirilo V e g a Sánchez . 

iLbrenzo Sa lvador P é r e z . 
F r a n c i s c o C á c e r e s M o n t e r o . 
S e v e r i a n o Nebolt. V i c e n t e . 
V i c e n t e A l b e r t Martínez-
V i c e n t e Ce-rvera Grau. 
M a c a r i o A s torga Va-quero, 
A n t o n i o D e l g a d o G ó m e z . 
Danie l Siáez N e b r e d a . 
Juan Va-nvalre C o l o m a . 
V i c e n t e Moles- Garcés . 
'Miguel Ga l lego García. 

" Á n g e l V i c t o r i a F a r g a s . 
" P e d r o Real P o n * . 

Regimiento Artillería a caballo 

D. F e r m í n M o t a R u i z . 

Escuela Automovilismo del Ejército 

D . P e d r o C e r e z o G o n z á l e z . ^ 
" A l e j a n d r o M a r t í n e z Jiménez-
" Gabino M a r t í n C a ñ a s . 
" Teóf i lo C u r t o García . 
" Luis Fernández R o d r í g u e z . 
" L u i s O r t e g a O r t e g a . • 

I N G E N I E R O S 

A sargento 

Comandancia Obras y Fortificación pri
mera divvsióri 

D . Catal ino T o r r e s H u e r t a . 

Parque Central Automóviles de Qwerfa 
y Marina] 

•D. M a n u e l Colmenar- M o n t e r o . 
" -Antonio del R e y M a t e o . 
" Demóf i lo Carretero C a r r i l l o . 
" E u t i m i o A l o n s o Cuesta. 
" Á n g e l Sanz A l v a r e z , 
" "Eugenio M u ñ o z B a r r o s o . 
" A n t o n i o P é r e z Losa-
" F r a n c i s c o Bielsa M o r e n o . 
" Ce les t ino Plernán E x p ó s i t o ! 

G e r m á n González Airaüjo. 
Fabián M a d r a z o R e d o n d o . 
F r a n c i s c o L o s a d a Cornejo . 
José E n c i n a r R o d r í g u e z . 

Escuela Automovilismo del Ejército-

D. M a r i a n o L a m p a r e r o A l b a n s a n z . 
Luci l iano R o d r í g u e z B u r g o a . 
Julio P é r e z R e y e s . 

" José L u i s Estaca . 

De la Sección Se fen>dMo de teléfonos 
de Ifni 

D. Manuel La-cueva Galdés . 

Conductor automovilista de la Oficina 
de Asuntos Indígenas de Ifni 

D- José Planelles García . 

I N T E N D E N C I A 

A brigada 

lo 7 Servicies de Inten-den-cüa de Ifni 

D, Ginés M e n é n d e z Rodríguez-. 
Madrid, 16 de septiembre de 1036. 

L:u\go Cabal lero . 

E s t a d o SVfavor ' -
S E C C I Ó N D E O R G A N I Z A C I Ó N 

O R C A N I Z A O I O ' N 

j Circular. Externo.' Sir.: L a homoge-
j nekla'J d:- servicios que pr*a*a.. «T". re

gían i«n<ío de Zajp-aidores núlm.. 1. y, «1' 



batallón núim. i, de la; mistma1 especiali

dad y lia necesidad1 de, en Ibis mo

mentos actuales, disponer de las fuer

zais de Ingeniiero«i en conjunto para 1 

lals distintáis misiones que le1» están 
enlcomenidaidoiss puies el dedicar exelu

snivairnente les1 dos regimientos de F e 

rrolcarrillies! a sin misión peculiar, pri

varlíai de utilizar uní eonttifhígeníte de 
holmbrteisi .instruíjdbisi para ofcrolsi servi

cios., aconseja el crear, circunsitancial

menite una sola unidad de Ingenieros 
a base de los Cuerpos 1 antes menciona

dlos, y por ello este Ministerioi' ha re

suelto : 

S e orea la Agrupación de Ingéníerois 
de • Ha primera división con la: base de 
los regiirnientasi de Ferrocarriles nú

meros i y 2, regimiento de Zapado

res róm.. r y batallón de Zapadores 
número i , fusionándose en esta nueva 
unidad todo e l personal, armamento, 
material, vestaiairio, fontìbls y cuíantoisi 

elementos constituían dials • unidades an
teriormente citadas. 

Б1 historial 1 de los Cuerpos pasará a 
cont :nuanse en el del regimiento de Za

padores núm. i . 

L a nueva unidad conservará la Ban

dera del regimiento dte Zapadores nú

mero i , entregándose, la® de. los otros 
Cuenpois en el Museo del Ejército. 

Da presente disposición surtirá efec
tos en !ra resista de Comiiisario del 
próximo' octubre. 

L o comunico a V . E . paira su cono

cimiento y cuimipliimiento. Madridi, 16 
de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
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D I S P O S I C I O N E S D E O T R O S MINISTERIO* 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 

l i m o . Sr . : V i s t a la instancia p r o 
movida por el e x maestro a r m e r o 
contratado .de Carabineros D. E u s t a 
quio R e y Ic iz , residente en Sangüesa , 
de esa provincia, en sol ic i tud. del re
conocimiento de haberes p a s i y o s : 

C o n s i d e r a n d o que el art ículo cuar
to del v igente E s t a t u t o de Clases pa
sivas d e e>2. de octubre de 19216 esta
blece que se entenderá por servicio 
activo del E s t a d o el prestado efecti
vamente a éste en destino dotado c o n 
sueldo que figure deta l lado . en los 
Presupuestos generales del E s t a d o , , 
con cango a l personal , y por ingreso 
en el servicio del E s t a d o para .los mi
litares, el de su filiación en cualquier 
Cuerpo del E j é r c i t o y de la Arañada, 
ia fecha d,e concesión de p laza en 
A c a d e m i a o ¡Escuelas o la de apro
bación de oposiciones, concursos o 
exámenes con derecho a plaza, y que 
el art ículo octavo del propio E s t a t u t o 
dispone que serán abonables l o s ser
vicios prestados efect ivamente, día 
por día, en los diferentes Cuerpos y cla
ses del E jérc i to , conforme .a sus le
yes orgánicas y especiales del ramo, 
por lo que se precisa para que el 
maestro armero señor R e y Ic iz pue
da s.er declarado retirado y disfrutar 
de haberes pasivos ique reúna los re
feridos requis i tos: 

Considerando que, aunque sus habe
res hayan f igurado en a lgún capítulo 
de Presupuestos y aun en las Secc io
nes correspondientes^ a personal, para 
que dicho maestro a r m e r o pueda en
tenderse comprendido en tal condi
ción sería absolutamente preciso que 
el empleo que desempeñó hubiera es
tado dotado con sueldo incluido en 
dichos Presupuestos y Secc iones de 
personal, lo que no ha podido ocu
rrir, toda v e z que n o disfrutó de em
pleo militar a lguno, sino que contra
jo un c o m p r o m i s o con el Cuerpo de 
Carabineros para prestar sus. servi
cios c o m o maestro a r m e r o : 

Considerando que, con arreglo a su 
contrato, no cabe est imar que don 
Eustaquio R e y Ic iz haya prestado 
sus servicios como militar en activo, con 

i g r a d u a c i ó n como clase del Cuerpo de 
i ^ a r a o m e r o s , 111 aun como tai cara

binero, no siéndole apdicabies- i o s pre
ceptos orgánicos reguladores del i n s 
tituto, por lo que carece también ele 
ios otros requisitos que el propio ar
t ículo cuarto y ar t ículo o c t a v o de 
mcaio E s t a t u t o exige para la conce
sión de nacer-es pasivos y para po
d e r ser le de abono el t iempo que 
prestó sus servicios c o m o ^contratado 
al Inst i tuto: 

Considerando que el que para con
tratar sus servicios se le x igjera la 
justif icación ante un Centro oficial de 
su aptitud c o m o m a e s r t o armero no 
puede- implicar que ingresase como 
tal al servicio ac t ivo del E jérc i to , y , 
por lo tanto, la a l e g a c i ó n del. intere
sado de que acreditó su suficiencia 
arvte la Junta de la F á b r i c a de A r 
mas de O v i e d o no puede desvirtuar 
su m e r a situación d e armero contra
tado para el servicio del Inst i tuto de 
C a r a b i n e r o s : 

C o n s i d e r a n d o que así vino enten
diéndose siempre por el Ministerio de 
la Guerra, denegándose, peticiones 
análogas por diferentes resoluciones,-
entre otras la de carácter genera l de 
ió de m a r z o d e 1912 y la .de 12 de 
•mayo de 192o, aparte de la de 24 de 
m a y o de 1930, relativa al propio se
ñor R e y Iciz , sin que pueda enten
derse que el E s t a t u t o de Clases pa
sivas haya modificado para esjte caso 
situaciones de derecho, fundadas en 
disposiciones anteriores, c o m o la ci
tada de 16 d e m a r z o de 19121, que ne
g ó derechos pas ivos a los -maestros 
armeros contratados del Ejérc i to , to
da ¡vez que expresamente no modifi
có el E s t a t u t o tales disposiciones, 
por todo lo que n o cabe comprender 
al interesado en sus preceptos^, como' 
declaró la orden del _ Minis ter io de 
la Guerra de 24 de m a y o de 1930, y 
su situación de contratado t a m p o c o 
se modificó como- consecuencia de la 
publicación de dicho (Estatuto,. 

E s t e Ministerio, d e acuerdo, con el 
informe emitido por la D i r e c c i ó n ge
neral de lo C o n t e n c i o s o del ..Estado, 
h a resuelto desestimar ta. instancia 
de referencia p o r no proceder decla
rar en situación de retirado ni reco
nocer derechos pasivos al e x maestro 
armero de referencia. 

JUo comunico a V . I. para su cono

cimiento y el d e l interesado. Madrid , 
17 de agosto de 1936-

P. £>., 

FRANCISCO MÉNDEZ ASPE 

Señores Jefe de la v i g é s i m a C o m a n 
dancia d e Carabineros y Director 
g e n e r a l de la D e u d a ,y Ciases pa
sivas. 

E x c m o . Sr . : E n atención a los m é 
ritos y circunstancias que c o n c u r r e n 
en el capitán de Carabineros D . J u a n 
Mar iano Bláaquez, fal lecido a conse
cuencia d e heridas sufridas en c o m 
bate sostenido con ios sediciosos en 
favor del Gobierno de la R e p ú b l i c a 
leg í t imamente constituido, 

E,síe Ministerio ha resuelto conce
derle el empleo de comandante de 
dicho I n s t i t u t o . 

L o que se comunica a V . E . p a r a 
su conocimiento' y efectos consi
guientes. Madrid , 20 de a g o s t o de 
1036-

P. D.j 

FRANCISCO MÉNDEZ ASPE 

Señor Inspector g e n e r a l de Carabi
neros. 

«Excmo. Sr . : Este Minister io ha re
suelto conceder el empleo de cabo al 
carabinero de la Comandancia de M á 
laga, Juan L l a n e s Mart ín, , que falle
ció a consecuencia de las heridas su
fridas en A l h a m a de Granada el día 
5 d e l corriente, combat iendo contra, 
las fuerzas facciosas.' 

Lo- que se comunica a V.. E . para 
su conocimiento v efectos consiguien
tes. Madrid , 20 de a g o s t o de 19316. 
Señor Inspector general de C a r a b i 

neros. 

P. D., 

FRANCISCO MÉNDEZ ASPE 

(De la Gaceta núm. 234.) 
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